
RECURSO: RECLAMACIÓN. FECHA: 04 de julio de 2023
NRO. INGRESO: 24-2023.
Fojas: 1.
Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

EXPEDIENTE
Reclamante : YUDDY GODOY CERDA

MATERIA
YUDDY GODOY CERDA. RECLAMACIÓN DE ELECCIÓN DE DIRECTIVA JUNTA DEVECINOS VILLA ANTONIO CERESUELA. CURICÓ.
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Certifico que con fecha 04 de julio de 2023
fueron ingresados estos antecedentes en la
Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 24-2023.

*F5D71C1D-D59E-48D6-8540-EAB0408F2FD1*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.
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Talca, cuatro de julio de dos mil veintitrés.
Dese cuenta de su admisibilidad.
Rol N°24-2023.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Carlos Enrique Carrillo González y los Abogados
Miembros Sres. Gastón Francisco Pinochet Donoso y Olga Morales Medina.
Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa
Rol N° 24-2023.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
04 de julio de 2023.

*F7AA9499-02B2-49C5-8192-6241B47D20D8*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.
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Talca, seis de julio de dos mil veintitrés.
Resolviendo derechamente la presentación de foja 1:
Se declara admisible la reclamación, téngase por interpuesta.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 inciso segundo de la

Ley N°18.593, ofíciese al Secretario Municipal de la Municipalidad de
Curicó, dentro de tercero día, para que ésta publique el reclamo en la
página web institucional de la Municipalidad e informe a este Tribunal la
fecha en que se realizó dicha publicación y remita todos los antecedentes
del acto eleccionario reclamado que obren en su poder, dentro del plazo de
cinco días.

A sus antecedentes, los documentos acompañados.
Rol Nº24-2023.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Carlos Enrique Carrillo González y los Abogados
Miembros Sres. Gastón Francisco Pinochet Donoso y Olga Morales Medina.
Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa
Rol N° 24-2023.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
06 de julio de 2023.

*3EE28CF6-D4A0-4C72-8B20-4646068C8B2F*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.
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Ord. N° 9037/Ant. : Causa Rol N° 24-2023.Mat. : Solicita lo que indica.
Talca, 6 de julio de 2023.

DE : SEÑORITA SECRETARIA RELATORATRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DEL MAULEABOGADAMARÍA IGNACIA FARIAS MUÑOZTALCA.

A : SEÑORSECRETARIOMUNICIPALMUNICIPALIDADDECURICODON JUANGONZÁLEZVÁSQUEZ.CURICÓ.

En atención a lo resuelto por este Tribunal Electoral Regional del Maule, con fecha 6 de julio
de 2023, en causa Rol N°24-2023, caratulada “Yuddy Godoy Cerda. Reclamación de Elección de
Directiva Junta de Vecinos Villa Antonio Ceresuela. Curicó”, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
18 de la Ley N° 18.593 de los Tribunales Electorales Regionales, modificado por la Ley N° 21.146, se
ha ordenado oficiar a Ud. a fin de que publique el reclamo que se adjunta, en la página web
institucional de la Municipalidad e informe a este Tribunal, la fecha en que se realizó dicha
publicación y remita todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en su poder,
dentro del plazo de cinco días.

Saluda atentamente a usted.

Tribunal Electoral Regional del Maule1 Oriente N° 1150 2° pisoFono 2613675 Casilla 833 Talcawww.termaule.cl

*05F41CA3-4FA5-49BE-966B-6F561EBBA6AE*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.
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